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I,IARCO V¡NICIO ññONTES TAVARONE

SEcRETARIO GENERAT y_lO".o I.-/o c1

EZEI OBED HERNÁNDEZ GAMERO

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA
INFORMACIóN PÚBUCI

7J

ASUNTO: INIORMACIóN DE OIICIO PARA ACTUATIZAR ET PORTAL DE

TRANSPARENCIA

FECHA: l2 DE JULIO DEL 20I9

Por este medio y en respuesto o! Memorondo SEDH-UTAIP-125/2019 de fecho

0l de julio del corriente oño donde solicito lo lnformoción Mensuol de Oficio

poro lo Actuolizoción de! Portol de Tronsporencio y Acceso o lo Informoción

Público correspondiente ol mes de junio del oño 2A19, o continuoción,

detollo:

Convenios

lnstitucionoles No hubo.

Leyes No hubo.

Reglomentos No hubo.

Publicociones en el

Diorio Oficiol Lo Goceto No hubo.

Decretos Ejecutivos No hubo.

Acuerdos

Se emitieron tres (3) * Acuerdo de

Delegoción No.01112019 Albo

Morcelo Costoñedo Boquedono.
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*Acuerdo No.O12l2Ol9 Concluir por

mutuo consentimiento el Controto

de Arrendomiento suscr¡to con lo

Sociedod Mercontil !nversiones

MAFER S.A. * Acuerdo No.01312019

Aprobor el Controto de

Arrendomiento celebrodo entre lo

SEDH y lo Sro. Foviolo del Cormen

LeSoge Quezodo.

Resoluciones Firmes No hubo.
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ACUERDO No. 011:2019

LA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO: Que conesponde a los Secretarios de Estado las atribuciones

comunes prev¡stas en la Constitución de la Reprlblica y en la Ley; asimismo, les

conesponde el conocimiento y resolucir5n de los asuntos del Ramo de confomidad

con la Ley, pudiendo delegar en los Subsecretarios, Secretarios Generales y

Directores Generales, el ejercicio de aúibuciones especlficas.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la Administración Pública, los

Secretarios de Estado podrán delegar en los funcionarios, el ejercicio de la potestad

de decidir en detenninadas materias o en casos concretos mediante la firna de ciertos

actos administrativos.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración Priblica esüablece que

los Sub Secretarios de Estados por un asto de delegación del Señor Secretario de

Estado del ramo podrán conocer y resolver asuntos deterninados o específicos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-2018 de fectra dieciocho

(18) de enero del año dos mil dieciocho (2018), se nombró a la ciudadana ALBA
i,IARCELA CASTAÑEDA BAQUEDANO, en el cargo Sub Secretaria de Estado en el

Despacho de Protección de Derechos Humanos.

POR TANTO

En uso de sus atribuciones y en aplicaciones de los Artículo 36, numeral I y f g, 110

y 118 de la Ley General de la Administración Pública; I de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 24y 26 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97 que contiene el Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIilERO: Delegaren la ciudadana ALBA ilIARCELA CASTAñEDA BAQUEDADO,

Sub Secretaria de Estado en el Despacho de Protección de Derechos Humanos de

esta Secrctarla de Estado, la facultad de firmar las resoluciones, acuerdos y demás

üámites administrativos cuyo mnocimiento corresponde a esta Secretaría de Estado
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y poder compareoer a las Sesiones de Secretarios de Estrado, si las hubiesen durante

el periodo de la delegación.

SEGUNDO: El presente acuerdo es Efectivo del dia veinticuatro (24) de junio hasta el

ocho (08) de julio del año dos mil diecinueve (2019).

coMUNlOUeSe y CÚmpLASE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veinte (20) dlas

del mes de junio del año dos mil dlecinueve (20f 9).

KARLA

DE

V".ro lr

MARCO MONTES TAV

SECRETARIO GENERAL

CINTRAL


